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RV: CONTESTA DEMANDA - Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO. Radicado No. 11001333704220220037200 Demandante: SANTANDER
GUERRERO CANTERO Demandado: ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA – SECRETARIA
DE HACIENDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/03/2023 3:42 PM
Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: sarabogadosconsultores@gmail.com <sarabogadosconsultores@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente,

 
Grupo de Correspondencia 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 
Sede Judicial  CAN

RJLP

De: SAR Abogados <sarabogadosconsultores@gmail.com>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 16:22
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
SANGUECAN@GMAIL.COM <SANGUECAN@GMAIL.COM>; fcastroa@procuraduria.gov.co
<fcastroa@procuraduria.gov.co>
Asunto: CONTESTA DEMANDA - Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Radicado No.
11001333704220220037200 Demandante: SANTANDER GUERRERO CANTERO Demandado: ALCALDIA MUNICIPAL
DE SOACHA – SECRETARIA DE HACIENDA
 
Señora Jueza
ANA ELSA AGUDELO AREVALO
Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo Oral del Circuito judicial de Bogotá
Sección Cuarta
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
Radicado No. 11001333704220220037200
Demandante: SANTANDER GUERRERO CANTERO
Demandado: ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA – SECRETARIA DE HACIENDA
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

JUAN CAMILO MENDEZ ROMERO, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado sustituto del municipio de Soacha conforme al
poder legalmente conferido y que me permito adjuntar con el presente escrito, estando dentro del
término legal, acudo a su Despacho para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.

Adjunto Contestación demanda, poder en formato pdf, también la carpeta administrativa y envío
simultáneo a las partes del proceso.

Atentamente,

JUAN CAMILO MENDEZ ROMERO
Cédula No. 80.912.896
T.P No. 313.652

SAR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S
Tel 2434118 - 7585158 Bogota D.C



 

Carrera 6 No. 10 – 42 Of: 310 Tel: (601) 2434118 Cel.: 313 883 8184 
             e-mail: sarabogadosconsultores@gmail.com Bogotá. D.C.  Colombia  

 
   

 
Señora Jueza 
ANA ELSA AGUDELO AREVALO 
Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo Oral del Circuito judicial de 
Bogotá 
Sección Cuarta 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Radicado No. 11001333704220220037200 
Demandante: SANTANDER GUERRERO CANTERO 
Demandado: ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA – SECRETARIA DE 

HACIENDA  
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

JUAN CAMILO MENDEZ ROMERO, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado 
sustituto del municipio de Soacha conforme al poder legalmente conferido y que me 
permito adjuntar con el presente escrito, estando dentro del término legal, acudo a 
su Despacho para dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA de la referencia y proponer 
excepciones en los siguientes términos: 

 
1. FRENTE A LOS HECHOS 

 
Hecho 1. NO ES CIERTO, la Secretaria de Hacienda de Soacha profirió la liquidación de 
aforo No. 20449 del 28 de abril de 2017, “Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial 
a un contribuyente del Impuesto Predial Unificado, correspondiente al periodo gravable 
2012”  del inmueble identificado con cedula catastral  No. 0102000005380014000000000. 
 
Esta fue debidamente notificada el 17 de junio de 2017 por correo certificado y su fecha de 
ejecutoria fue el 23 de agosto de 2017. 
 
Hecho 2. NO ES CIERTO, la Secretaria de Hacienda de Soacha profirió la factura de 
determinación oficial No. 5048410 del 12 de diciembre de 2018, por el periodo facturado 
año 2014 del inmueble identificado con cedula catastral No. 0102000005380014000000000. 
 
Esta fue debidamente notificada el 05 de marzo de 2019 por medio de la página web oficial 
del Municipio de Soacha y publicación en medios físicos en un lugar de acceso de la 
Secretaría de Hacienda de Soacha   y su fecha de ejecutoria fue el 07 de mayo de 2019. 
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Hecho 3. NO ES CIERTO, la Secretaria de Hacienda de Soacha profirió la factura de 
determinación oficial No. 6821593 del 18 de noviembre de 2019, por el periodo facturado 
año 2015 del inmueble identificado con cedula catastral No. 0102000005380014000000000. 
 
Esta fue debidamente notificada el 12 de diciembre de 2019 por medio de la página web 
oficial del Municipio de Soacha y publicación en medios físicos en un lugar de acceso de la 
Secretaría de Hacienda de Soacha   y su fecha de ejecutoria fue el 14 de febrero de 2020. 
 
Hecho 4. NO ES CIERTO, la Secretaria de Hacienda de Soacha profirió la factura de 
determinación oficial No. 10699143 del 22 de abril de 2021, por el periodo facturado año 
2016 del inmueble identificado con cedula catastral No. 0102000005380014000000000. 
 
Esta fue debidamente notificada el 30 de abril de 2021 por medio de la página web oficial 
del Municipio de Soacha y su fecha de ejecutoria fue el 07 de julio de 2021. 
 
Hecho 5. NO ES CIERTO, la Secretaria de Hacienda de Soacha profirió la factura de 
determinación oficial No. 10922451 del 05 de mayo de 2021, por el periodo facturado año 
2017 del inmueble identificado con cedula catastral No. 0102000005380014000000000. 
 
Esta fue debidamente notificada el 01 de junio de 2021 por medio de la página web oficial 
del Municipio de Soacha y su fecha de ejecutoria fue el 03 de agosto de 2021. 
 
 
Hecho 6. ES CIERTO, se evidencia en los documentos presentados en el escrito de 
demanda. 

Hecho 7. NO NOS CONSTA, sin embargo, hay documentos presentados con el escrito de 
la demanda que evidencia lo señalado por la parte demandante, me atengo a lo que se 
pruebe. 

Hecho 8. NO NOS CONSTA, me atengo a lo que se pruebe. 

Hechos 9, 10 Y 11. SON CIERTOS, se evidencia en los documentos presentados en 
el escrito de demanda.  

Hecho 12. ES PARCIALMENTE CIERTO, Respecto a que el demandante presento 
recurso de reposición en subsidio de apelación, contra la respuesta proferida por la 
Secretaria de Hacienda, respecto a lo demás son interpretaciones de la parte 
demandante. 

Hechos 13 y 14. NO SON HECHOS, son apreciaciones subjetivas del abogado de la 
parte demandante.  

Hechos 15 y 16. SON CIERTOS, por medio del oficio TSCC No. 31645 del 28 de julio 
de 2022, La Secretaria de Hacienda el Municipio de Soacha da respuesta a la petición 
instaurada por el señor SANTANDER GUERRERO, negando la solitud de prescripción 
respecto a la vigencias 2012-2014-2015-2016-2017. 
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Hecho 17. NO ES UN HECHO, sin embargo, estamos de acuerdo con lo señalado por 
la parte demandante respecto a la no prescripción de las vigencias 2018-2020 

 

 
2. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Desde ahora señalo que me opongo a la prosperidad de cada una de las pretensiones 
indicadas en el cuerpo de la demanda, ya que las mismas giran en torno a la errónea 
solicitud de prescripción de las vigencias fiscales de los años 2012,2014,2015,2016 y 
2017. 
 
Reitero mi oposición atendiendo a que el municipio de Soacha – Secretaria de Hacienda 
dio respuesta expresa a cada una de las peticiones del demandante, explicando los 
términos de prescripción aplicable en el Estatuto Tributario Nacional, señalando que el 
termino establecido en el articulo 817 comenzara a correr a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo. 
 
Por lo anterior solicito al señor Juez, se despachen de manera desfavorable las 
pretensiones de la demanda. 
 
2.1 Me opongo a que se declare la NULIDAD de la liquidación de aforo No. 20449 

del 28 de abril de 2017, “Por medio de la cual se profiere Liquidación Oficial a 
un contribuyente del Impuesto Predial Unificado, correspondiente al periodo 
gravable 2012”  del inmueble identificado con cedula catastral  No. 
0102000005380014000000000. 
 

2.2 Me opongo a que se declare la NULIDAD de la factura de determinación oficial 
No. 5048410 del 12 de diciembre de 2018, por el periodo facturado año 2014 
del inmueble identificado con cedula catastral No. 
0102000005380014000000000. 
 

2.3 Me opongo a que se declare la NULIDAD de la la factura de determinación oficial 
No. 6821593 del 18 de noviembre de 2019, por el periodo facturado año 2015 
del inmueble identificado con cedula catastral No. 
0102000005380014000000000. 
 

2.4 Me opongo a que se declare la NULIDAD de la factura de determinación oficial 
No. 10699143 del 22 de abril de 2021, por el periodo facturado año 2016 del 
inmueble identificado con cedula catastral No. 0102000005380014000000000. 
 

2.5 Me opongo a que se declare la NULIDAD de la la Secretaria de Hacienda de 
Soacha profirió la factura de determinación oficial No. 10922451 del 05 de mayo 
de 2021, por el periodo facturado año 2017 del inmueble identificado con cedula 
catastral No. 0102000005380014000000000. 
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2.6 Me opongo a que se declare la NULIDAD del escrito fechado julio 10 de 2022 
ID 214456 mediante el cual resuelve denegar la solicitud de prescripción de la 
acción de cobro con fundamento en lo dispuesto por el artículo 817 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 

2.7 Me opongo a que se declare la NULIDAD del escrito fechado julio 28 de 2022 
ID 222150 mediante el cual resuelve los recursos de reposición y/o 
reconsideración y en subsidio de apelación interpuestos en contra de la decisión 
que negó la petición de prescripción de la acción de cobro conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de Estatuto Tributario Nacional. 
 

2.8 Me opongo a que se DECLARE LA PRESCRIPCION de las vigencias fiscales de 
los años 2012,2014,2015,2016 y 2017 correspondientes a los títulos de cobro 
objetos de esta demanda y a cualquier restablecimiento de derecho o condena 
en costas, por cuanto no está probado que el Municipio de Soacha -Secretaría 
de Educación haya actuado de manera temeraria o de mala fe, ni tampoco se 
encuentran acreditadas. 

 
 

3. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 

3.1 PRESCRIPCION EN EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL – ART 817 DEL 
ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL  

De conformidad con el artículo 792 del Estatuto Tributario Nacional, aplicable por los 
entes territoriales, por remisión expresa del artículo 59 de la ley 788 de 2002, son 
sujetos pasivos de las obligaciones tributarias los contribuyentes o responsables 
directos del pago del tributo, “respecto de quienes se realiza el hecho generador de la 
obligación tributaria sustancial”. 
  
La prescripción de la acción de cobro, para las obligaciones tributarias, tiene régimen 
propio, pues, así lo manda el Ley 1066 de 2006: 
  

“Artículo 5o. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades 
públicas. Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo 
el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de 
servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar 
rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos 
autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución 
Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones 
exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento 
descrito en el Estatuto Tributario. 
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A su vez, el artículo 59 de la ley 788 de 2002, que obliga a los entes territoriales, a dar 
aplicación al Estatuto Tributario Nacional, en razón a ello, es necesario remitirnos al 
Estatuto Tributario Nacional. 
  
Según el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 86 de 
la Ley 788 de 2002, y el inciso 2º modificado por el artículo 8° de la ley 1066/09, las 
obligaciones tributarias prescriben en un término de cinco (5) años, de acuerdo con las 
siguientes circunstancias a saber: 
  
  

“Artículo 817. Término de prescripción de la acción de cobro. La acción de 
cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, 
contados a partir de: 
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno 
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente. 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en 
forma extemporánea. 
3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los 
mayores valores. 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión”. (Resalto) 

  
Lo anterior indica el momento a partir del cual empieza a contar el término de 
prescripción de la acción de cobro (la cual, como se dijo antes, tiene su sustento e 
inicio en la constitución de un título ejecutivo) cuál es, la ejecutoria del título, estando 
reglado este momento por el artículo 829 del Estatuto Tributario Nacional el cual reza:  
  

“Artículo 829: Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven 
de fundamento al cobro coactivo:  
1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.  
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan 
interpuesto o no se presenten en debida forma.  
3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  
4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en 
forma definitiva, según el caso.” 

  
Aunado a lo anterior el contribuyente no interpuso Recurso de Reconsideración reglado 
en el artículo 720 del Estatuto Tributario, en contra de la liquidación oficial y/o facturas, 
éstas quedaron ejecutoriadas al vencer el término para la interposición del recurso, sin 
que el mismo se hubiera interpuesto, como se establece en cada constancia de 
ejecutoria proferida por la Dirección de Impuestos ahora Dirección de Rentas del 
Municipio de Soacha  
  
La prescripción, según el citado artículo 817 del E.T.N., será cinco (5) años contados a 
partir de la constancia de ejecutoria de cada vigencia, en caso de caer en día inhábil o 
festivo, el término corre hasta el día hábil siguiente. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 818 del E.T. el término se interrumpe con la 
notificación del mandamiento de pago. Para el caso bajo estudio, en consideración con 
lo descrito por el sujeto pasivo éste considera que le asiste el derecho de la prescripción 
de cobro de los años 2012-2014-2015-2016 y 2017 por el trascurrir de 5 años después 
de la emisión del acto de determinación oficial sin que la administración haya iniciado 
el cobro.  
 
Adicionalmente, es preciso recordar que, debido a la emergencia sanitaria COVID-19 
declarada PANDEMIA MUNDIAL por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y por el Gobierno Nacional dándole aplicación en todo el territorio, en ese orden de 
ideas la administración municipal expidió el Decreto municipal N°132 del 16 de marzo 
de 2020 “POR EL CUAL SE DECLARA UNA EMERGENCIA SANITARIA EN SALUD, SE 
DECLARA LA SITUACIÓN DE CALAMIDAD PÚBLICA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN EL MUNICIPIO DE SOACHA” ordenó en su numeral TERCERO 
“suspender la atención al público en las dependencias de la alcaldía municipal, desde 
la fecha y hasta que se levante la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19, en consecuencia se suspenden los términos en todas las actuaciones 
administrativas y misionales, excepto los procesos de contratación, durante este 
término. 
 
PARAGRAFO 1: Los términos suspendidos se reanudarán automáticamente una vez se 
levante la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional” (negrilla y 
subrayado propio) 
 
Mediante el decreto municipal N° 311 del 31 de agosto de 2020 por el cual se ordenó 
la que la suspensión de términos en todas las actuaciones administrativas y misionales 
se levantara a partir del 1 de septiembre de 2020. 
 
Ahora en el caso concreto no es cierto que sea un cobro ilegal como señala el 
demandante, en virtud de lo relacionado el art. 817 de E.T.N. numeral 4 indica que el 
término de cinco (5) años para la prescripción deben ser contados a partir de la fecha 
de ejecutoria del acto administrativo de determinación o discusión es decir la 
liquidación oficial y/o factura, y que el accionado desconoce la importancia de los 
términos y su aplicación por cuanto como se le manifestó en la contestación, la fecha 
de la constancia ejecutoria es desde donde se están contando los 5 años y no desde el 
momento mismo de la emisión del título. 
 
TITULO 
EJECUTIVO 

FECHA 
TITULO 

PERIODO 
LIQUIDADO 

FECHA 
NOTIFICACION  

FECHA 
EJECUTORIA 

MEDIO DE 
NOTIFICACION 

20449 28/04/2017 2012 17/06/2017 23/08/2017 Red De Correo 
Electrónico  

5048410 12/12/2018 2014 05/03/2019 07/05/2019 Pagina web 
oficial y 
publicación en 
medios físicos  

6821593 18/11/2019 2015 12/12/2019 14/02/2020 Pagina web 
oficial y 
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publicación en 
medios físicos 

10699143 22/04/2021 2016 30/04/2021 07/07/2021 Pagina web 
oficial   

10922451 05/05/2021 2017 01/06/2021 03/08/2021 Pagina web 
oficial 
 

 
 
Es así, que el acto de determinación oficial emitió liquidación oficial y/o factura la cual 
fueron notificadas mediante correo certificado y/ inserción de página web según la 
vigencia, Así las cosas y tal como se respondió en su momento, pasado el término de 
cinco (5) años en cada vigencia sin que se hubiera notificado el mandamiento de pago 
se configuraría el fenómeno de la prescripción, pero como se evidencia no se configura 
para este caso por estar dentro de los términos para proferir los mandamientos de 
pago y notificarlos de conformidad al articulo 817 y 818 del Estatuto Nacional 
Tributario.  
 
Con los anteriores argumentos de hecho y derecho, solicito de manera respetuosa 
denegar las pretensiones de la demanda y ordenar el archivo del expediente. 

 

 EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA 

De conformidad con el artículo 187 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, solicito que se reconozcan todos aquellos hechos que 
configuren excepciones y que resulten probados dentro del proceso. 

 
4. PRUEBAS Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

 

Solicito a la señora Juez se tengan como pruebas, los documentos que se aportan así: 

1) Expediente Administrativo. 
 

2) Estado de cuenta por impuesto predial del inmueble identificado con matricula 051-
30839, cedula catastral 0102000005380014000000000 
 

5. ANEXOS 

• El poder y sustitución para actuar, legalmente otorgado con sus respectivos 
anexos. 

• Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
 

6. NOTIFICACIONES 
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 Al suscrito apoderado en la Carrera 6 No. 10-42 Oficina 310 en la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico sarabogadosconsultores@gmail.com y 
camilomsarabogados@gmail.com 
 
 

 A mi mandante en el Palacio de Gobierno, calle 13 No. 7-30 parque principal de Soacha 
Cundinamarca, correo electrónico para notificaciones: 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co 
 
De la señora juez atentamente, 

 

 

JUAN CAMILO MENDEZ ROMERO 
C.C. No. 80.912.896  
T.P. No. 313.652 del C.S. de la Judicatura 
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Señor Juez 
Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá 
Sección Segunda 
E. S. D.  
 

 
MEDIO DE CONTROL – NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

 
        Expediente: 11001333704220220037200 
        Demandante: SANTANDER GUERRERO CANTERO 
        Demandado:  MUNICIPIO DE SOACHA – SECRETARIA DE HACIENDA 
               

SANTOS ALIRIO RODRIGUEZ SIERRA, apoderado del MUNICIPIO DE 
SOACHA, comunico que sustituyo poder al doctor JUAN CAMILO MENDEZ 
ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía número 80.912.896 y Tarjeta 
profesional número 313.652 del Consejo Superior de la Judicatura, en los mismos 
términos conferidos en el mandato. Ruego reconocer personería.  

 

Cordial Saludo, 

 
 
 
SANTOS ALIRIO RODRIGUEZ SIERRA 
C.C 19.193.283 de Bogotá 
T.P. No 75.234 del C.S.J  

 
 

Acepto, 
 
 
 
 

JUAN CAMILO MENDEZ ROMERO  
C.C. N° 80.912.896  

T. P. N° 313.652 del C. S. J. 

mailto:sarabogadosconsultores@gmail.com
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2011
2012
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2019
2018

2021
2020

2009
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2023

2014

2006

2016

2005

2007
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2022

2010

2017

2003

2015

Periodo 2003

Periodo 2006

Periodo 2015

Periodo 2018

Periodo 2016

Periodo 2005

Periodo 2013

Periodo 2004

Periodo 2019

Periodo 2021
Periodo 2022

Periodo 2009
Periodo 2010

Periodo 2023

Periodo 2014

Periodo 2011
Periodo 2012

Periodo 2007
Periodo 2008

Periodo 2020

Periodo 2017
88,000.00

83,000.00
85,000.00

90,000.00
93,000.00

0.00
0.00

214,000.00
107,000.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

99,000.00

78,000.00
0.00

96,000.00

101,000.00

0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

176,000.00

0.00

231,000.00

0.00

196,000.00

0.00
0.00

88,000.00
110,000.00
133,000.00

65,000.00

0.00
15,000.00
36,000.00
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0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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0.00
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0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

223,000.00

0.00

279,000.00

184,000.00

0.00

0.00

309,000.00

0.00
0.00

0.00

164,000.00

261,000.00

122,000.00

244,000.00

214,000.00

203,000.00

0.00

0.00

137,000.00

Periodo Capital Intereses FijosSanciones SaldoOtros
Enero de 2012012012

K 3 24 24 C 24A 2 83 Mz 7 Lo 1
EDUARDO  NEIRA RAMIREZ010200000538001400000000001

KR 3 24D 24
Enero de 2003012003

.
051-30839

Debe Desde:

Dirección Cobro:
Sujeto Impuesto:

Dirección:

Periodo Inicio Liquidación:

Obra:
Matrícula

2,340,000.000.000.000.001,206,000.001,134,000.00TOTAL:

156187CNEIRA RAMIREZ EDUARDO

KR 3 24D 24
Teléfonos      :
Identificación:

Dirección Cobro:
Propietario:

Dirección:

Debido Cobrar Predial
MUNICIPIO DE SOACHA, 01 de FEBRERO de 2023        Hora: 03:02:00 11Generado:

ESTADO DE CUENTA
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